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PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 087584189003-2018-00295-00 

DEMANDANTE: LEONEL DE JESUS NARANJO AGUDELO y ERIS MARÍA MORALES 

MALDONADO 

DEMANDADO: SILVIA CARLINA PACHECO DE HERRERA y VINCULADA EDILSA 

MORALES SALINA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho el presente proceso de 

PERTENENCIA, informándole que el apoderado de la parte demandada vinculada EDILSA 

MORALES SALINAS, no contestó la reforma de la demanda dentro del término legal. La 

apoderada judicial de la parte demandante allegó certificado de tradición del predio, en donde 

aparece registrada la demanda. Está pendiente  para fijar  audiencia. Sírvase a proveer. 

Soledad, 05 octubre de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE SOLEDAD. Soledad, 05 de octubre de 2022. 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede Visto el informe secretarial que 

antecede y establecida su veracidad, se tiene que el artículo 392 C.G.P., consagra que una 

vez vencido el término de traslado de la demanda, se señalará audiencia en la que se 

desarrollarla las ritualidades prevista en los artículos 372 y 373 de la misma legislación 

procedimental civil, en la providencia que así lo disponga se decretarán las pruebas pedidas 

por las partes y las de oficio que se consideren pertinentes. Para la realización de la audiencia 

se citarán a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio de parte y se 

desplegaran las etapas procesales señalas en esas normatividades, excepto conciliación por 

haber personas indeterminadas. 
 

En consecuencia, se, 

RESUELVE 
 

1. Fíjese fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 en concordancia con los 

artículos 372 y 373 C.G.P., para el día 20 de Octubre de 2022 a las 10:00 AM. 

 
2. Se advierte que la citada audiencia se llevará a cabo en forma virtual a través 

de la plataforma LIFESIZE mediante el siguiente link: 

 

Lifesize URL: https://call.lifesizecloud.com/15984007 
 

Agendamiento ID: 
2022-0879351 
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2. Se le previene a la parte demandante LEONEL DE JESUS NARANJO AGUDELO y ERIS 

MARÍA MORALES MALDONADO, a la demandada SILVIA CARLINA PACHECO DE 

HERRERA y VINCULADA EDILSA MORALES SALINA, para que concurran a la 

audiencia en compañía de sus apadrinados y de la auxiliar de la justicia, a fin de que 

absuelvan el interrogatorio de parte, la inasistencia de alguno de ellos hará presumir cierto 

los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones de la demanda, 

contestación de la mismas y de las excepciones de méritos propuestas, según el caso. 

 

3. Se les hace saber a las partes y a sus apoderados, así como la auxiliar de la justicia que no 

concurran a la audiencia, se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigente. 

 

4. Prevenir a las partes, demandante y demandada para que alleguen los documentos que 

pretendan hacer valer para ser tenidos en cuenta como pruebas y ser valoradas en su 

oportunidad legal. 

 

DECRETO DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

A) Téngase como pruebas las documentales aportadas por la parte demandante con la 

demanda. 

 

B) Cítense en condición de testigos para que declaren bajo la gravedad del juramento a los 

siguientes ciudadanos. 

 

CARLOS ANDRES HERRERA SILVA, DULCE ESTHER SILVA SILVA y CARLOS 

ALBERTO HERRERA PACHECO, ETILVIA MARINA DE LA HOZ GERALDINO, 

CLAUDIA RAQUEL RODRIGUEZ BORRERO y GERMAN ORTEGA LENGERKE, se 

le advierte a la togada que debe suministrar sus correos electrónicos, a efecto de remitirles el 

link antes de la realización de la audiencia, so pena de prescindir de esos testimonios. 

 

C) Para llevar a cabo la diligencia la diligencia de Inspección Judicial l de que trata el artículo 

15 de la Ley 1561 de 2.012, en concordancia con el artículo 375 No 9º del C.G.P. con 

intervención de perito en el inmueble objeto de la Litis, con el objeto de verificar los hechos 

relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada y la instalación adecuada 

de la valla ó del aviso y comprobar linderos, mejoras, construcciones realizadas y calidad de 

las obras realizadas. con el objeto de establecer el estado en que se encuentra el inmueble y 

poder determinar los linderos, atiéndase para su práctica las disposiciones previstas en los 

artículos 112 y 113 del Código General del Proceso. Por Secretaría, procédase a solicitar el 

respectivo acompañamiento de la Policía Nacional. Nómbrese como perito al señor 

SALVADOR HOSSAIN VILLA identificado con cedula de ciudadanía 72.163.343 y lugar 

de residencia Calle 13ª 25-39 Urb. La Playa con teléfono 3013476847 quien debe asistir a la 

diligencia y presentar un dictamen al despacho del estado del inmueble. 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 

DECRETO DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA SILVIA CARLINA 

PACHECO DE HERRERA. 

 

A. Téngase como pruebas las documentales aportadas con la contestación de la demanda y 

con las excepciones de méritos propuestas. 

 

B. Cítense en condición de testigos para que declaren bajo la gravedad del juramento a los 

siguientes ciudadanos: 

 

CARLOS ANDRES HERRERA SILVA, DULCE ESTHER SILVA SILVA y CARLOS 

ALBERTO HERRERA PACHECO, se le advierte al togada que debe suministrar sus correos 

electrónicos, a efecto de remitirles el link antes de la realización de la audiencia, so pena de 

prescindir de esos testimonios. 

 

DECRETO DE PRUEBAS DE LA DEMANDADA VINCULADA EDILSA MORALES 

SALINAS. 

 

Como no contestó la demanda, no hay pruebas que decretar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA 

JUEZ 
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